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Horas semanales

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

VILLAR PALAS!.

Ilmo. Sr. Director ge~eral de Universidades e Investigación.

Jurados

Para la concesión de los Premios «Francisco Franco» el Con
sejo Ejecutivo designará ún Jurado para cada uno de los Premios
de Letras y Ciencias y uno para los dos de Invostigación Técnica.
Los Jurados examinarán las propuestas formuladas y levantarán
acta detallada de su actuación, razonando extensamente su
decisión. Dicha acta será elevada al Consejo Ejecutivo para su
ratifi<::aciÓn. El otorgamiento de los Premios ..Francisco Franco»
se hará público en la forma que se estime conveniente.

Ir. OTROS PREMIOS

Para cada' grupo de las materias que se señalan se otorgarán
premios para recompensar trabajos de investigación realizados
por españoles sobre temas concretos incluídos en ellas. EstoS:
premios seran los siguientes; ,

Premios de Ciencias Teológicas, Filosóficas y Jurídicas

Premio ..Raimundo Lulio». dotado con 100.000 pesetas.
Premio ..Luis Vives», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Historia, Filología y Arte

Premio ..Marcelino Menéndez Pelayo», .dotado con 100.000 pe-
setas.

Premio ..Antonio de Nebrija». dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geografía, Economía, Sociología' y Bibliografía

Premio ..Diego de Saavcdra. Fajardo», dotadol::on 100.000
pesetas.

Premio ,.Juan Sebastián Elcano», dotado· con 20.000 pesetas.

Premio de Estudios Locales

Premio "José M'iría Quadrado», datado con 100.000 pesetas.
Premio ..Antonio Ponz», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Biología Animal y Medicina

. Premie «Santiago Ramón y Caja!», dotado con .100.000 pe
setas.

Premio «Gregario Marañón"" dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geología, Biología Vegetal y Ciencias Agrícolas

Prerbio ..Alonso de Herrera», dotado con 100.000 pesetas.
Premio ..Antonio' José de CavanilJes», dotado con 20.000 pe·

setas.

Premios «Francisco Franco» de Letras, dotado conSOO.ooO pe
setas, que se destina' en el presente año a las Ciencias Teoló
gicas, Filosóficas, Jurídicas, Económicas y Sociológicas..

Premio «Francisco Franco» de Ciencias, dotado con 500.000
pesetas, que se destina en el presente año a las Ciencias Mate
máticas, Físicas, Químicas y Geológicas.

Premio .Francisco Franco,. de Investigación Técnica Indivi
dual, dotado con 500.000 pesetas.

Premio ..Francisco Franco» de Investigación Técnica en
Equipo, dotadQ con 750.000 pesetas.

Propuestas

La concesión se efectuará por selección entre quienes hubie
ran sido propuestos para ello.

Las propuestas, con especificación del. premio a que se di
rigen, habrán de ser formuladas por: Coñsejeros de .numero del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Directores de
~entros de Investigación del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, oídas sus Juntas de Gobierno; Rectores de
Universidad Decarios de Facultad o Directores de Escuelas
Técnicas SupeTlores. Se formalizarán por escrito dirigido al
PreSidente der Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
en el que se harán constar todos los datos personales y cientí
ficos de aquel a quien se considera merecedor del premio y
los motivos que justifiquen dicho merecimiento. A dicho escrito
se acompañarán un ejemplar de. las obras o trabajos o una
colección de los articulas o estudios publicados por el candidato,
en los que éste desarrolJe la labor investigadora que sirve de
fUndamento a la propuesta.

El plazo de admisión de las propuestas terminará a las trece
horas del dia 29 de diciembre de 1972.

Premios de Matemdticas, Fisica y Química

Premio «Alfonso el Sabio.. , dotado con 100,000 pesetas.
Premio ..Antonio de Gregario Rocasalano», dotado con 20.000

pesetas.

Premios de Investigación Técnica en todos sus· campos

Premio ..Juan 'de la Cierva», dotado con 100.000 pesetas.
Premio ..Eduardo Torroja», dotado con 50.000 pesetas.
Premio "Leonardq. Torres Quevedo», dotado con 20.000 pesetas.

Solicitudes

Los aspirantes a los distintos premios que se convocan lo
solicitarán por sí mismos, basando su pretensión en la presen~
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Teóricas

RESOLUCION del Conseio Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convocan los pre4
mios instituídos para recompensa" la investi:ga
ción científica realizada en Esparta.

P~r acuerdo del Consejo Ejecutivo de este Superior de In:
vestIgaciones Científicas se convocan IGs premios instituidos
para recompensar la investigación científica realizada en Es
paña, conforme se detalla en los apartados siguientes:

I. PREMIOS «FRANCISCO FRANCO»

Se otorgarán a los investigadores españoles que se hayan
destacado por su amplia y, relevante labor investigadora sobre
una . esp.eci~Iidad científica, coromida por alguna o algunas
publIcacIones de singular relieve. Serán los siguientes:

Asignaturas

,Introducción ·a la Economía .
Análisis matemático .. ~..... " ..
Introducción a la Estadistica .
Contabilidad general .
Introducción al Derecho público y privado.
Inglés .

tercera convocatoria de eximenes para alumnos de Escuelas
Técnicas Superiores que habiendo agotado las convocatorias
reglamentarias tuviesen pendiente una asignatura como máximo
de cuarto o quinto~ año de la carrera,

E~e Ministerio ha resuelto prorrogar dichas Ordenes con
el mismo carácter extraordinario y, excepcional para el curso
académico de 1971~1972, autorizándose una tercera convocatoria
de examen a los alumnos de las Escuelas Técnicas Superiores
que tengan pendiente, como máximo, una asignatura .del cuarto
o quinto año de la carrera y hayan agotado las cop.vocatoriEis
reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1972.

3. G Para los restantes cursos, el Plan de Estudios será. el
aprobado .por Orden de 27 de agosto de 1971.

4." Los alumnos que cursen este primer curso quedan equipa~

radas a todos los efectos a los ,del mismo curso actualmente
vigente.

5.° Se autoriza a la Dirección General de Universidades e
Investigación para dictar las· disposiciones necesarias para la
puesta en marcha de la citada Sección B en el curso 1972-73.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento' y efectos:
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de octubre de 1972.

ORDEN de 18 de octubre de 1972 por la que se crea
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre8a~

riales de la Universidad, Complutense de Madrid
una Sección B, que impartirá las enseñanzas del
primer curso, rama de Ciencias Empresariales, y se
aprueba. provisionalmente su Plan de Estud~os.

Ilmo. Sr.: Dada la demanda de plazas existente en la Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad
Complutense de Madrid, y que el mayor número de solicitudes
tiene por objeto el realizar estudios de la rama de Ciencias
Empresariales, el Decanato de dicha Facultad ha solicitado la
creE;,ción en ,la misma de una Sej:ción B que imparta el primer
curso de tales enseñanzas.

Por todo lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta el
favorable informe del Rectorado de la citada Universidad,

Este Minnisterio ha resuelto:
1. G Crear en la Facultad de Ciencias Económi¡;,ás y Empresa

riales de la Universidad Complutense: de Madrid una Sección B"
que tendrá por objeto impartir las enseñanzas correspondientes
al primer curso, de carácter selectivo, de la rama de Ciencias
Empresariales.

2. G El Plan de Estudios de este primer curso, que tendrá -ea
racter experimental, será el que a continuación se indica:
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tación de un trabajo, obra o estudio. un ejemplar de los cuales
deberá acompañar a Ja instancia que los solicitantes dirigirán
al Presidente del Consejo. en la cual harán constar sus datos
personales y el premio a que aspiran; sólo pueden concurrir
a uno de los premios citados. Análogamente, un mismo trabajo.
obra o estudio sólo puede ser presentado a uno de los repetidos
premios. Dichos trabajos, obnts o estudios por los que se soli
citen los premios habrán de ser inéditos -o publicados con pos
terioridad a primero de enf'ro de 19'70

Los premios dotados con 20.000 pesetas estan especialmente
destin'ados a los jóvenes estudiosos que preparan su paso a
situación definitIva en Organismos de investigación o docencia,
por lo que no podrán aspirar a ellos quienes hayan alcanzado
dicha situación en Entidades oficiales o privadas o hayan in
gresado en algún Cuerpo del Estado, A tal fin, en las solicitudes
a estos premios se hará constar con claridad la circunstancia
indicada.

Se otorgará el premio a la mejor obra siempre que aven+
taje en mérito· a las demás presentadas y lo tenga suficiente.
a juicio de la Corporación, para lograr la re.compensa.

Ningún autor premiado podrá serlo nuevamente antes .de
un pla.zo de cinco años ni en dos concursos sucesivos en el
mismo género literario.

El autor premiado. cuando en los ejemplares de la obra
hnga mención del premio, señalará el concurso en que lo
obtuvo y no podrá incluir en el volumen ningún otro. texto,
En ulteriores ediciones no podrá. hacer tal mención sino con
el permiso que la Academia dé con previo examen del im·
preso.

Los'individuos de número de esta Academia no concurri
rán a este certamen.

Madrid, 19 de octubre de 1972.-El Secretario, Alonso Za·
mora Vicente.-7.094-E,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ENTRE EL SERVICIO
NACIONAL DEL CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO

Y SU PERSONAL OBRERO Y DE CARGO

Articulo 1." Ambito personal.

Las normas del presente Convenio serán de aplicación al
personal de cargo y obreros regulados por la vigente Regla?1en
tación Nacional de Trabajo del Servicio Nacional de Cult~vo.y
Fermentación del Tabaco, ·aprobada por Orden de 23 de Juma
de 1961 (j<Boletin Oficial del Estado" número 158). Y conforme
determina el artículo 83 de la Ley de 26 de diciembre de 1958,
sobre Organismos Autónomos.

Art. 2." Ambito territorial.

Las normas del presente Convenio Colectivo Sindical serán
de aplicación en el territorio nacional donde existiesen Centros
o Dependencias del Servicio Naciona~ de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco.

RESOLUCION de .la Dirección, General de Trabajo
por la q~ se aprueba el' Convenio Colectivo Sin·
dical lnterp,rovinciaZ para el Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco y su persona~
obrero y de cargo, .

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical para el. Ser*
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco y su per·

~ sonal obrero y de cargo; y
Resultando que la Secretaría General de la Organización Sin

dical ha remitido a la Dirección General de Trabajo el texto
del expresado Convenio rectificado de conformidad con lo acor
dado por la superioridad, previo inf.orme por la Subcomisión de
Salarios, en 21 de julio del año en curso;

ResultEmdo que en la tramitación de este expediente se han
seguido las prescripcíones reglamentarias;

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para resolver en orden a la aprobación de lo acordado por las
partes. dado el carácter interprovincial de este Convenio, le
viene atribuida por los artículos 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y 19 y 22' de su Reglamento, de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Convenio en cuestión fué informado por
la Subcomisión de Salarios, y la superioridad autorizó su apro·
bación con las condiciones recogidas en el texto presentado, por
lo que procede así acordarla, comunicándose a la Organización
Sindical al mismo tiempo que se dispone su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado".

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de· las facultades que le con

fieren las disposiciones citadas, ha tenido a,. bien resolver:

Primero.-Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical,
de ámbito interprovinciaI. entre el Servicio Nacional de Cultivo
y Fermentación del Tabaco y su personal obrero y de cargo.

Segundo.-Comunicar esta Resolución· a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber
que, de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de 22 de
julio de ·19058, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de Resolución aprobatoria no cabe recurso contra
la misma en vía gubernativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. J.
Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Director general, Vicente

Toro OrtL

DE TRABAJOMINISTERIO

RESOLUCION ele la Real Academia Española por
la que se anuncia concurso para la adjudicación,
del Premio Fastenrath correspondiente al. año 1973.

La Real Academia Española, ateniéndose a lo estatuído en
la Fundación del Premio Fastenrath, abre el concurso corres·
pondiente al año 1973, con el tema, premio y condiciones
siguientes:

Tema: Crítica literaria, ensayo o cualquier otro género li
terario, no comprendido en los demás epigrafes de esta enu·
meración (1).

Premio: 6.000 pesetas.

Los autores de las obras que se presenten al concurso
han de ser españoles, y dichas obras han de haber sido pu
blicadas dentro del período comprendido entre el 1 de enero
de 1968 y el 31 de diciembre de 1972.

Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la
Academia. remitiendo tres o más ejemplares de la obra con
que concurran.

También podrán hacer la petición los individuos de esta
Real Academia o cualquier otra persona, respondíendo de
que el autor premiado aceptará el premio en caso de que
le fuere otorgado.

Las. obras. acompañadas de las oportunas solicitudes, sé
recibirán en la Secretaría de esta Academia hasta las seis
de la tarde del día 10 de enero de 1973.

No serán devueltas las obras, escritos o docrtmentos que
hayan presentado los concurrentes.

(O La enumeración a que se hace referencia, para definir y li·
mitar por exclusión el contenido del tema del presente concurso, es
la siguiente,

1." Obras poéticas en general, con excepción de las d'ramaticas.

3:" "N~~~i~ .-¿ '~~l~~~i'Ón"d~' ~üe~t~:
4." Crític<'> histórica, biografía, historia general o particular, polí

tica, literaria, artística, de costumbres, etc
5. a Obras dramaticas, escritas en prosa o verso y destinadas o no

a l~ presentqción l:'scénica.

III. DISPOSIClO:\!I:S GENERALES PAHA Tonos LOS PREM.IOS

El Consejo Ejecutivo designará para la concesión de los pre
mios un Jurado para cada grupo de materias, Los Jurados le
vantarán acta de las sesiónes de selección, debiendo figurar en
ella la motivación razonada de su decisión.

Las actaS serán elevadas al Consejo Ejecutivo para su rati
ficación, hacióndose público el resultado en la forma que se
estime conv0niente.

Tramitación

Las solicitudes y trabajos se entregarán personalmente o
por persona autorizada en la Secretaría General del Consejo
Supetior de Investigaciones Científicas, calle de Serrano, nú
mero 117, Madrid-6, pudiendo efectuarse la remisión también
por correo certificado o envío asegurado dirigido al Secretario
general de este Organismo.

El plazo de admisión de las solicitudes y trabajos termínará
a las trece horas del día 29 de diciembre de 1972.

Jurados

Madrid, 4 de octubre de 1972.~El Secretario general, Angel
González Alvarez.

La documentación y ejemplares de los trabajos premiados
quedarán de propiedad dd Consejo y en ningún caso serán de
vueltos, Los premiados se.pondr0n en comunicación con la Secre
taría General del Consejo dentro del mes siguiente a la. notifi·
cación de la concesión.

Los autores no premiados podrán rE\tirar su trabajo mediante
recibo y previa identificación de su personalidad.

El Consejo podrá publicar por su cuenta las obras premiadas,
si fueran inóditas.


